
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
MORROPÓN - CHULUCANAS 

"EJECUTAR EL ALTO PIURA ES INCLUSIÓN Y DESARROLLO" 

"AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANIA NACIONAL" 

RESOLUCION GERENCIAL Nº0l0-2022 MPM-CH-GISDE 

CH U LUCANAS, 15 FEB ZOZZ 

n>d.onpe solicita el 
, i -� 20-2022 

imana 

l' 
ebrero del 2022, pres1;..ntid la Sra. María Elías 
"Santa Rita" con Cóilig. IIJll. 

) ' 

Provincia 

... uni�JJ;>gll<¡l_�.d�%���P su j}..F lculo 113º p'r�cisa: "El 
'.l _,t,·ic; ,.rv;:;. �-1,, ,¡:;,, ,•,? J' 

ión municipal, puede e}; cer su derecno · ,,. iclpacíón v�ciñªI en la 
municip istrito y su Provincla medi�te uno o m' aití�'6s1t{g{J�e.s ( ... ): 

, • -�,, . , 1 • -. 
lnc. 6.- partic •,,,._ a traves de Juntas Vecinales�Com1tes.. s:,í:l�:tal?o-��M:edJ(ales, 
Organizaciones Cor unales, _Sócig,I� u otras similares • .. -. 

· ·•· · La l\tlGtanza· . r 
Que, la Ley º 25307, declaró de prioritario 1 

0

U�..á� los 
Clubes de Madres, ComJJé de Vaso de Leche, Comed ""C�cirias 
Familiares 'í, ... ) y demás'8srganizaciones sociales de b e apoyo 
alimentario .. que brindan a (j familias de menores recu º· " a� 
Organizaciones Sociales de ases, tienen existe 
�Ómpier:n,��tª.rido con lo señala · ·Q..,�n , el á'rtíá1t€i,tB�: .. ' . ,, ·.••• . . -"1, . . 
Sociales de Base insy�tas en los Re��tros ·J;t:.J?:s, � . n . 
carácter P,roviricia.J_g dlstrital, podrán c, ·:'"',; ·: · 1t . P�b!lco·R�giqn�I 

cort_el sq!árjj�ritq �e'1a· f�spectiva resolución m o .;; .. ·· ·¡<, -,� '' ,., 

. Qut(es P,r��:I�¿ �eflaila� el reglamento para los Comedores Po' 1:l�:� �:��\�·::b�� el apq�g 
pe:I 'rroBr��a dti1¡ní�n�f!�ión tomplemeritaria de la Municipalldap}rov¡nci·a·1 -�� lyl_cé�pón � 
ChulÚfa�ás,'aprobado me�iánte la· Ordenanza Municipal N° 007-2018-� MPM�é:H; el mismo que en 
: •• · '• ·' ' • 1 . . ' .. :. .. ' : �. "· :, ' ': '; •.• ; •. • .• ' • . � . .. ' ¡· : � ·, • • . . ·. 

el �rtíq1Ío 20º _pr,ecisél que' el período de mandato de la Ju rita Directlvá �s de dos años contados á 
: ,, .. : , ·!¡ . . . :-. ·. • .l._.:·-: -. . "' . ··"" _, . ·:_ .·.. .:· :..:: • . •' .. '.. '·r;.,._:: ,. •'..; • ."·· • ,. •-� , ' ::; .r ·-.... ' 

partlr del �Ha de 1,a elección, no siendo estos cargos remunerados ni r��·l!;!gible�;\' ;";> . . . ·, . ' ' --: ?�-:i:;/>· ·,.:;:.,)f;f/ ¡. . . ., . 
_.:.:•:�{;5;f'.é :'.:�( . 

VISTO: 

El expediente N°0. 
,,F· 

Cherres, presideríc 
Centro Poblado La 
Reconocimient 
UPS/MPM- 
Yarlequ 

CONSI 

=·: . .-;?'-':' .. 
"·· ---- . 

. 4,-· :.·, 

Jr. Cuzco 421 - Chulucanas - Teléfono: 073 - 480376 
www.munichulucanas.gob.pe municipalidad@munichulucanas.gob.pe alcaldia@munichulucanas.gob.pe 



Que mediante Informe N°00020-2022 UPS/MPM-CH de fecha 14 de Febrero del año 2022, 
informa que el comedor popular "Santa Rita", Ubicado en el Centro Poblado la Encantada- del 
Distrito de Chulucanas, Provincia de Morropón, reúne los requisitos necesarios; por lo que es de 
opinión favorable, se proceda a emitir el acto administrativo correspondiente al Reconocimiento 
de la nueva Junta Directiva del comedor en mención. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER AL CONSEJO DIRECTIVO DEL COMEDOR POPULAR "SANTA 
RITA CON CÓDIGO 2004010061, UBICADO EN EL CENTRO POBLADO LA ENCANTADA- del Distrito 
de Chulucanas, Provincia de Morropón, del 09/12/2021 al 09/12/2023 el cual queda conformado 
de la siguiente manera: 

PRESIDENTA 

VICEPRESIDENTA 

SECRETARIA 

TESORERA 

ALMACENERA 

: MARIA ELIAS CH ERRES 

: ISABEL MACHUCA ALAMO 

: MARIA JUDITH ELIAS PRECIADO 

: MARCELINA ZETA CASTILLO DE GARCIA 

: CLORINDA YARLEQUE LADINES 

DNI N°40912996 

DNI N°48536254 

DNI Nº41753845 

DNI N°03318232 

DNI N°46225691 

/'f:,�i:,Vllicq¿,, FISCAL : LILIANA CALLE ZETA DNI N°32545676 
.' 's,'1:' ''"ºº '-'{", ,.:::} i} g ,:� 

� u,. � VOCAL : MARTHA PRECIADO CHUNGA DNI N°03377313 · � PRtj�f¡¡(ÁAS -,,, · 
� ·s g 
\ .. · / ARTICULO SEGUNDO: El presente reconocimiento tendrá vigencia por el periodo de dos años, 
� :� - acorde a lo estipulado en la Ordenanza Municipal N°007-2018-MPM-CH. 

ARTICULO TERCERO: Dar cuenta a la Gerencia Municipal, Sub Gerencia de Inclusión social, la 
Unidad de programa sociales; e interesados para su cumplimiento. 

MPLASE Y ARCHIVESE. 


